
Nombre del  Trámite
CONSTANCIA VIAL

¿En qué consiste?
Es el proceso para obtener la Constancia de Educación Vial que acredita que la

persona cuenta con los conocimientos necesarios para poder obtener su licencia

según corresponda al tipo y características del vehículo que conduzca.

¿A quién va dirigido?
A todo conductor que requiera su

licencia.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito 

Mexicano.9343440993

Requisitos
 Copia de credencial de elector.

 Copia de acta de Nacimiento.

 2 Fotografías Tamaño Infantil.

 Aprobar el examen sobre las disposiciones normativas de circulación en la vía

pública y carreteras, prevención de accidentes de tránsito y señalamientos viales.

 Realizar el pago para el Curso de Educación Vial con un costo de $384.88.

Costo 
4 UMA ($414.96)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
(Por solo 60 días)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancán una vez aprobado el Curso de Educación Vial previo.

Fundamento Legal 

 Artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
 Artículos 19 y 20 de la Ley General de
Tránsito y Vialidad del Estado Tabasco y su
Reglamento.
 Artículo 29 del Reglamento de Tránsito y
Vialidad del Municipio de Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o
Constancias del Municipio de Balancán, Tabasco.
Publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Tabasco de fecha 29 de febrero de 2020,
Suplemento G. Edición :8085





Nombre del Trámite

CONSTANCIA VIAL PARA MENORES DE EDAD

¿En qué consiste?
Es el proceso para obtener la Constancia de Educación Vial que acredita que los

menores de edad, mayores de 16 años y menor de 18 años, cuenta con los

conocimientos necesarios para poder obtener su permiso para conducir según

corresponda al tipo y características del vehículo que conduzca.

¿A quién va dirigido?
A todo conductor que requiera su

licencia.

¿Dónde se realiza?
Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisitos
 Carta Responsiva del padre o tutor.

 Copia de acta de Nacimiento.

 2 Fotografías Tamaño Infantil.

 Aprobar el examen sobre las disposiciones normativas de circulación en la vía 

pública y carreteras, prevención de accidentes de tránsito y señalamientos viales.

 Realizar el pago para el Curso de Educación Vial con un costo de $384.88

Costo 
4 UMA ($414.96)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
(Por solo 60 días)

Observaciones
El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del Municipio de Balancán
una vez aprobado el Curso de Educación Vial previo.

Fundamento Legal 

 Artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,

 Artículo 24, 25 y 26 de la Ley General de Tránsito y

vialidad del Estado de Tabasco y su Reglamento.

 Artículo 29 del Reglamento de Tránsito y Vialidad

del Municipio de Balancán, Tabasco.

 Artículo 62 fracción IX del Bando de Policía y

Gobierno del Municipio de Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o Constancias

del Municipio de Balancán, Tabasco. Publicado

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de

fecha 29 de febrero de 2020, Suplemento G.

Edición :8085





Nombre del Trámite
PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS

¿En qué consiste?
Trámite que deben realizar los propietarios de vehículos automotores, motocicletas o

remolques para obtener un permiso para circular sin placas, tarjeta de circulación y/o

engomado hasta por 30 días y por una sola ocasión cuando se adquiera un vehículo

sin matricular o carrocería o suceda el robo o extravío de las placas de matrícula

registradas, de la tarjeta de circulación y/o la calcomanía.

¿A quién va dirigido?
A todo conductor que necesita el

Permiso para Circular sin Placas.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito
Para vehículos Nuevos

1.-Factura o carta factura vigente;
2.- Identificación oficial, tales como: credencial para votar con fotografía
3.- Comprobante de domicilio vigente, no mayor a tres meses de antigüedad (predial, agua, 
teléfono);
4.- Comprobante del pago de derechos;
5.- Pago de la tenencia del año en curso.

Costo 
3.5 UMA ($363.09)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( 30 días)

Observaciones: Se realiza una verificación en el REPUVE si el vehículo no tiene reporte 

de robo. El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas 

del Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

 Articulo 35, de la Ley General de Tránsito y
Vialidad del Estado de Tabasco y 34 de su
Reglamento.

 Artículo 6 y 28 BIS del Reglamento de Tránsito y
Vialidad del Municipio de Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o
Constancias del Municipio de Balancán,
Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco de fecha 29 de febrero de
2020, Suplemento G. Edición :8085.





Nombre del Trámite

PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR

¿En qué consiste?
Permiso provisional para circular que se otorga al transporte público y privado del

Municipio de Balancán para prestar servicios a particulares dentro de la jurisdicción

del Municipio o fuera de esta, con la finalidad de prestar el servicio de transporte al

ciudadano que lo requiera. (Eventos de tipo religioso, recreativo, académico,

deportivo entre otros).

¿A quién va dirigido?
A todo conductor que necesita el

Permiso para Circular sin Placas.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito

1.-Factura o carta factura vigente;

2.- Identificación oficial, tales como: credencial para votar con fotografía

3.- Comprobante del pago de derechos

Costo 
1 UMA ($103.74)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( 30 días)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 3 fracción II inciso c) de la Ley

General de Tránsito y vialidad del Estado de

Tabasco y 6 del Reglamento de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Balancán,

Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o

Constancias del Municipio de Balancán,

Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco de fecha 29 de

febrero de 2020, Suplemento G. Edición

:8085





PERMISO MENSUAL PARA ESTACIONAMIENTO

¿En qué consiste?
Permiso provisional por un periodo de 30 días para estacionamiento (cajón) a

particulares que tengan establecimientos comerciales que así lo requieran en el

Municipio de Balancán.

¿A quién va dirigido?
A particulares que tengan

establecimiento s comerciales que lo

requieran.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito

1.- Identificación oficial, credencial para votar con fotografía

2.- Datos del establecimiento comercial

3.- Comprobante del pago de derechos

Costo 
2.5 UMA ($259.35)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( 30 días)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 6, 69, 70 y 100 del Reglamento de

Tránsito y Vialidad del Municipio de

Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o

Constancias del Municipio de Balancán,

Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco de fecha 29 de

febrero de 2020, Suplemento G. Edición

:8085

Nombre del Trámite





Nombre del Trámite

PERMISO DE ESTACIONAMIENTO EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

¿En qué consiste?
Permiso provisional por un periodo de 30 días (cajón) para estacionamiento a

personas con capacidades diferentes que no tengan el espacio dentro del lugar de

residencia para estacionar su vehículo y que así lo requieran en el Municipio de

Balancán.

¿A quién va dirigido?
A Personas con Capacidades

Diferentes que no tengan el espacio

dentro del lugar de residencia para

estacionar su vehículo y que así lo

requieran en el Municipio de Balancán.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito

1.- Identificación oficial, credencial para votar con fotografía

2.- Comprobante de domicilio

3.- Comprobante del pago de derechos

Costo 
1.5 UMA ($155.61)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( 30 días)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 6, 21 inciso c) del Reglamento de

Tránsito y Vialidad del Municipio de

Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o

Constancias del Municipio de Balancán,

Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco de fecha 29 de

febrero de 2020, Suplemento G. Edición

:8085





Nombre del Trámite
PERMISO PARA EVENTOS SOCIALES 

(FESTEJOS Y/O ESPECTÁCULOS)

¿En qué consiste?
Permiso provisional que se otorga a los particulares, empresas y en general a quienes

quieran cerrar alguna calle o vialidad para eventos diversos (fiestas infantiles, quince

años, bodas, bautizos, kermes, carnaval) que así lo requiera en el Municipio de

Balancán.

¿A quién va dirigido?
A la ciudadanía que así lo requieran

en el Municipio de Balancán.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito

1.- Identificación oficial, credencial para votar con fotografía

2.- Domicilio donde se realizara el evento

3.- Comprobante del pago de derechos

Costo 
2.5 UMA ($259.35)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( 1 día)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 6 y 106 del Reglamento de Tránsito

y Vialidad del Municipio de Balancán,

Tabasco.

 Artículo 62 fracción VII Bando de Policía y

Gobierno del Municipio de Balancán,

Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Permiso y/o

Constancias del Municipio de Balancán,

Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Tabasco de fecha 29 de

febrero de 2020, Suplemento G. Edición

:8085





Nombre del Trámite

EXPEDICIÓN DE LICENCIA

(PERMISO PARA MENORES DE EDAD)

¿En qué consiste?
Permiso para conducir a menores de edad, mayores de 16 años y menor de 18 años
que así lo requiera, en el Municipio de Balancán.

¿A quién va dirigido?
A menores de edad, mayores de 16

años y menor de 18 años que así lo

requieran en el Municipio de Balancán.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisito

1.- Carta responsiva del padre o tutor

2.- Constancia del Curso de Educación Vial

3.- Comprobante del pago de derechos

Costo 
5 UMA ($518.7)

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Vigencia
( Hasta en tanto cumpla los 18 años de 

edad)

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 24, 25 y 26 de la Ley General de

Tránsito y vialidad del Estado de Tabasco y

su Reglamento.

 Artículo 29 del Reglamento de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Balancán,

Tabasco.

 Artículo 62 fracción IX del Bando de Policía

y Gobierno del Municipio de Balancán,

Tabasco.



Nombre del Trámite

PERMISO DE CARGA Y DESCARGA 

¿En qué consiste?

Permiso de transporte público que presta el servicio de carga en general,

consistente en el traslado de todo tipo de mercancías de acuerdo a las

características y especificaciones de los vehículos que realiza carga y descarga a

las personas físicas y/o jurídicas colectivas en la vía pública con autorización de la

Dirección Municipal en los horarios, en zonas y calles autorizadas.

¿A quién va dirigido?

A todas las personas que tengan a

cargo o sean dueños de

establecimientos y/o comercios y

presten servicio de carga en general,

materiales para construcción a granel

y de grúas y remolques.

¿Dónde se realiza?

Calle Marina, Esquina con Ejercito

Mexicano.9343440993

Requisitos

1.- Nombre de la Empresa (Requisitos Fiscales)

2.- Comprobante del pago de derechos

Vigencia
El Periodo que Paguen

En un horario de Carga y Descarga:

10:00 p.m a 6:00 a. m

Horario de Atención
8:00 am. A 16:00 hrs.

Costo
En base al Tabulador de Tarifas de

Carga y Descarga del Municipio de

Balancán, Tabasco. Publicado en el

Periódico Oficial del Estado de

Tabasco de fecha 29 de febrero de

2020, Suplemento G. Edición :8085



PERMISO DE CARGA Y DESCARGA 

Costo

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancan.

Fundamento Legal

 Artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos.

 Artículo 65 fracción XX, 69, 73 fracción XI, 79

fracción V, 92 inciso B) fracción IV de la Ley

Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco;

 Artículo 76 y 153 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Tabasco.

 Artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de

Balancán.

 Ley de General de Tránsito y Vialidad para el

Estado de Tabasco y su Reglamento.

 Ley de Transporte para el Estado de Tabasco y

su Reglamento.

 Artículo 6, 69 y 70 Reglamento de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Balancán, Tabasco.

 Tabulador de Tarifas de Carga y Descarga del

Municipio de Balancán, Tabasco. Publicado en

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de

fecha 29 de febrero de 2020, Suplemento G.

Edición :8085

Costo

No. CONCEPTO UMA
($103.74)

1

Permiso diario para realizar

maniobras de carga y

descarga en el Primer Cuadro

de la Ciudad y Zona Comercial

para vehículos de más de 3.0 y

hasta 12 toneladas. (en los que

estarán contemplados los

vehículos denominados como

Rabón, Torton, Olla, Grúa)

4 UMA

($414.96)

1.1

Permiso semanal para realizar

maniobras de carga y

descarga en el Primer

Cuadro de la Ciudad y Zona

Comercial para vehículos de

más de 3.0 y hasta 12

toneladas.(en los que estarán

contemplados los vehículos

denominados como Rabón,

Torton, Olla, Grúa)

10 UMA

($1,037.4)

1.2

Permiso quincenal para realizar

maniobras de carga y

descarga en el Primer Cuadro

de la Ciudad y Zona Comercial

para vehículos de más de 3.0 y

hasta 12 toneladas. (en los que

estarán contemplados los

vehículos denominados como

Rabón, Torton, Olla, Grúa)

19 UMA

($1,971.06)

1.3

Permiso mensual para realizar

maniobras de carga y

descarga en el Primer Cuadro

de la Ciudad y Zona Comercial

para vehículos de más de 3.0 y

hasta 12 toneladas. (en los que

estarán contemplados los

vehículos denominados como

Rabón, Torton, Olla, Grúa)

38 UMA

($3,942.12)

No. CONCEPTO
UMA

($103.74)

1.4

Permiso diario para realizar

maniobras de carga y descarga

en el Centro de la Ciudad, Zona

Comercial y el resto de la

Ciudad de Balancán, para

vehículos de más de 12

toneladas. (en los que estarán

contemplados los vehículos

denominados como Tráiler

sencillo, Bomba y Grúa Grande)

5 UMA

($518.7)

Nombre del Trámite





Pago de Infracciones

¿En qué consiste?
Es el proceso de pago por violaciones a la Ley General de Tránsito y Vialidad del

Estado de Tabasco, Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Balancán, y

demás disposiciones legales en materia de tránsito y vialidad, por una conducta

realizada por el usuario en la vía pública que transgrede dichas normas y que tiene

como consecuencia aplicar una sanción Pena corporal, Administrativa o Pecuniaria

(Multa).

¿A quién va dirigido?
Al conductor que infrinja la Ley General de

Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco y

el Reglamento de Tránsito y Vialidad del

Municipio de Balancán, al realizar una

conducta que transgreda las disposiciones

legales.

¿Dónde se realiza?
Calle Marina, Esquina con Ejercito 

Mexicano.9343440993

Requisitos
 Boleta de Infracción
 Credencial de elector

 Datos del Vehículo (Factura o carta factura)
 Realizar el pago de la Infracción 

Costo
En base al Tabulador de Multas e
Infracciones del Municipio de Balancán,
Tabasco. Publicado en el Periódico Oficial
del Estado de Tabasco de fecha 29 de
febrero de 2020, Suplemento G.
Edición:8085.

Horario de Atención
8:00am. A 16:00hrs.

Vigencia
Al infractor que pague multa dentro de los

15 días hábiles, gozara de un 50% de

descuento.

Observaciones
El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas del

Municipio de Balancán.

Fundamento Legal
 Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco.

 Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Balancán.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Nombre del Trámite





LIBERACIÓN DE VEHÍCULO EN RETEN

¿En qué consiste?
Es el proceso que realiza el infractor para solicitar la liberación de su vehículo que se

encuentra en el depósito vehicular (reten) presentando la documentación requerida

por la Autoridad de Transito Municipal, mediante la cual se acredite fehacientemente

la propiedad, cuyo tramite finaliza con oficio dirigido al concesionario del servicio de

grúas.

¿A quién va dirigido?
Al Infractor o propietario que requiera 

liberación del vehículo.

¿Dónde se realiza?
Calle Marina, Esquina con Ejercito 

Mexicano.9343440993

Requisitos
 Realizar el pago de la Infracción correspondiente

 Credencial de elector 

 Tarjeta de Circulación 

 Factura o Carta Factura para acreditar la propiedad del vehículo.

Costo
 Pago de la Infracción

 Pago del Depósito Vehicular 

 Pago del arrastre

Horario de Atención
8:00am. A 16:00hrs.

Vigencia

Observaciones

El pago correspondiente deberá ser realizado en la Dirección de Finanzas

del Municipio de Balancán.

Fundamento Legal
 Ley General de Tránsito y Vialidad

del Estado de Tabasco.

 Reglamento de Tránsito y Vialidad

del Municipio de Balancán.

Responsable:

DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Nombre del Trámite





ACTA    CONVENIO

¿En qué consiste?
Es el Documento que suscribe el Director de Tránsito Municipal, respecto a un acuerdo

entre dos o más partes sobre un hecho en particular. Generalmente, incluye cláusulas

o normativas que las partes involucradas declaran conocer y hacer cumplir, respecto

de la reparación de los daños ocasionados a los vehículos involucrados.

¿A quién va dirigido?
A los conductores involucrados en un 

accidente de transito.

¿Dónde se realiza?
Calle Marina, esquina con ejercito 

mexicano.9343440993

Requisitos
 Acuerdo entre las partes

 Credencial de elector 

 Tarjeta de Circulación 

 Cotización de los daños del vehículo

Costo
Ninguno

Horario de Atención
8:00am. A 16:00hrs.

Vigencia

Observaciones

El Acta Convenio se lleva a cabo siempre y cuando en el accidente de

tránsito no se hayan producido pérdidas de vidas humanas o lesiones.

Fundamento Legal
 Ley General de Tránsito y Vialidad

del Estado de Tabasco.

 Reglamento de Tránsito y Vialidad

del Municipio de Balancán.

Responsable:
DIRECTOR DE TRANSITO MUNICIPAL

Nombre del Trámite














